


Señor 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EXTENSIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL. 
 
ACCIONANTE: ANDRES MAURICIO RUALES TORRES COMO AGENTE 
OFICIOSO DE MI PRIMO FRANCISCO ANTONIO ÁLVAREZ TORRES. 
ACCIONADO: EPS-S SURA, EPS SURA, ARL SURA, ESE HOPITAL GENERAL 
DE MEDELLÍN, SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD, ADRES, ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE ITAGUI, LA SUPERINDENCIA DE SALUD Y SAVIA SALUD EPS-
S. 
RADICADO: 2024-00113 
 
 
Andrés Mauricio Ruales Torres identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.020.424.210 expedida en Bello, obrando como agente oficioso de mi primo 
Francisco Antonio Álvarez Torres, identificado con la cédula de ciudadanía número 
8.154.169, me dirijo ante su despacho para solicitar nuevamente la medida 
provisional en los siguientes términos. 
 
 
EXTENCION DE LA MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL 
 
Señor juez, de manera respetuosa me permito informarle que a la fecha no se ha 
procedido por parte de las accionadas a brindarle el respectivo traslado a mi primo 
por cuanto (i) la EPS SAVIA SALUD, por su situación de intervención tiene todas 
las puertas cerradas en cuanto atención de mayor complejidad se refiere y (ii) la 
EPS SURA, pese a que fue radicada solicitud de vinculación al régimen contributivo, 
se niega a brindar las atenciones médicas bajo el argumento de que mi primo se 
encuentra afiliado al régimen subsidiado, pese a contar con registro de afiliación 
aprobado y haberse hecho efectivo el pago por concepto de seguridad social( 
documentos que me permito anexar) es por lo antes relacionado que solicito de 
manera urgente se haga extensiva la medida provisional a la entidad aquí accionada 
ARL SURA, por ser la aseguradora de riesgos laborales a la cual se encuentra 
afiliado mi primo FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ TORRES, es por lo que, Con 
fundamento en el artículo 7 del decreto 2591 de 1991, le solicito, señor juez, 
decretar como medida provisional, que de manera URGENTE, INMEDIATA Y 
PRIORITARIA a la entidad ARL SURA, procedan a realizar las gestiones 
administrativas tendientes a proceder con el respectivo traslado de mi primo 
Francisco Antonio a un hospital de mayor complejidad, a fin de que se le puedan 
brindar las atenciones médicas por el requeridas, con el ánimo de preservar su vida, 
su salud y su integridad física, pues con el pasar del tiempo pone en riesgo su vida. 
Cabe advertir que tal y como obra en la historia clínica es de vital importancia su 
remisión, de igual manera anexa orden médica a fin de soportar lo relacionado en 
la historia clínica. 
 



SOLICITUD ESPECIAL 
 
Solicito encarecidamente, se emita orden CON MEDIDA PROVISIONAL con 
destino de la EPS SURA, para que de manera conjunta con SAVIA SALUD EPS, 
realicen las gestiones administrativas tendientes a que la primera haga el reingreso 
al régimen contributivo dando alcance a la efectiva radicación y pago de afiliación al 
régimen contributivo, para que sea esta quien asuma las atenciones médicas 
derivadas de las patologías que le aquejan a mi primo , y la segunda libere del 
régimen subsidiado al afectado FRANCISCO ANTONIO, para que así se le puedan 
brindar las atenciones médicas con eficiencia y calidad. Todo lo anterior sin que ello 
afecte la efectiva prestación del servicio médico prioritario y urgente que se le viene 
suministrando al afectado, máxime que este no se puede ver afectado por las 
gestiones administrativas que entre estos se susciten. 
 
 
VINCULACIÓN 
 
Solicito la vinculación de los Hospitales san Vicente fundación y Pablo Tobón Uribe, 
a fin de que procedan con la destinación de los recursos médicos profesionales y 
hospitalarios tendientes a brindar los servicios especializados requeridos por el 
afectado. La anterior petición la elevo en virtud de que las dos instituciones antes 
mencionadas son las únicas que cuentan con dichos servicios. 
 
 
INCIDENTE DESACATO 
 
Se de apertura al incidente por desacato en contra de las EPS SAVIA SALUD Y 
EPS SURA, ante el incumplimiento de estas, para acatar la medida provisional que 
les fue comunicada. 
 
 
Procedan a realizar las gestiones administrativas tendientes a proceder con el 
respectivo traslado de mi primo Francisco Antonio a un hospital de mayor 
complejidad, a fin de que se le puedan brindar las atenciones médicas por el 
requeridas, con el ánimo de preservar su vida, su salud y su integridad física, pues 
con el pasar del tiempo pone en riesgo su vida. 
 
Cabe advertir que de mi parte, por obras de caridad y con ayudas de la entidad 
Hospital Pablo Tobón Uribe, se logró gestionar cupo para esa entidad, no obstante 
se encuentra a la espera de que se les remita la respectiva orden de traslado, 
situación que a la fecha NO SE HA HECHO EFECTIVA por parte de SAVIA SALUD 
EPS ni tampoco EPS SURA, lo que denota un total desinterés en acatar la orden 
judicial que les fue debidamente notificada por parte de esa judicatura 
 
Elevo esta solicitud por la marcada NEGLIGENCIA con que actúan la accionadas y 
ante el hecho de que la demora generada en la atención es por causa exclusiva y 
única de estas que deben garantizar la atención en salud bajo criterios de CALIDAD, 



EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD, evitando causar consecuencias IRREPARABLES 
E IRREVERSIBLES a mi primo y ante la contratación y/o convenios con las IPS de 
la RED DE ATENCIÓN PÚBLICA O PRIVADA. 
 
 
Atentamente,  
 
 
Andrés Mauricio Ruales Torres  
C.C 1.020.424.210  de Bello Antioquia  
 
















